
N° 7 0 #  -2017-AC FFAA Lima, O 8 AGO. 20 17

VISTOS:

El O ficio  G.500-3140 de la Marina de Guerra del Perú, el Acta  N° 038-2017 
de la Comisión  Permanen te de Planeamiento Estratégico  de Compras  y el Informe 
Legal N° 000136-20 17/OAJ/ACFFAA de la Ofic ina de Aseso ría Jurídica  de la 
Agencia  de Compras de las Fuerzas Armadas.

CONSIDERANDO:

Que, median te Decreto Legis lativo  N° 1128, se crea la Agencia de Compras  
de las Fuerzas Arm adas, com o organismo públ ico ejecutor adscrito al Minister io de 
Defensa, encargada  de plan ificar, organizar  y ejecutar el Plan Est ratégico  de 
Compras  del Sector Defensa,  así como los procesos de con tratac iones de bienes, 
serv icios,  obras y consultoría s a su cargo, en el mercado naciona l y extranjero;

Que, el C apí tulo  II del Plan Estratég ico de Compras del Sector Defensa para 
el periodo 2016 -  2021, aprobado mediante  Decreto Supremo N° 010-2 015-DE y 
modificado  mediante Decreto Supremo N° 002-2 017-DE, señala que “La Lista  
General  de Contrataciones  conside radas Est ratégicas Menores (LGCEM) en el 
mercado extranje ro, la cua l será el producto  del  aná lisis  de las necesidades  
menores a 250 0 UIT en el m arco del p laneam iento estraté gico de cada Entidad, la 
que será aprobada  mediante R eso lución Jefa turaT;

Que, as imism o el Capítulo  III del referido Plan, mod ificado mediante  
Decre to Sup remo N° 002-2 017-DE señala que “Las  En tidades, comu nic ará n 
oportun am en te prev io a la inc lusión, exclusión y/o  recti ficac ión en su PAC,  las  
necesid ades  que se presen ten o desaparez can po ster iorm en te a la aprobació n 
de los  Lis tad os  Ge nerales  de Co ntrata ciones; asimis mo, se deberá inclu ir o 
ex clui r pe rm an en temen te dichas necesidades de los  refer idos  Lis tad os

Que, el litera l I) del inciso 6.1 del párrafo 6. MECÁNICA OPERATIVA  de la 
Directiva  N° OA-DO PP-003 Revis ión 02 “P rocedimientos para la Formulación, 
Aprobación , Seguim iento, Monl toreo, Evaluación y Revisión  del Plan Est ratégico  de 
Compras  del Sector Defensa 201 6-2021”, aprobada median te Resoluc ión Jefa tura l
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N° 090-2016-ACFFAA, indica que “Luego  de la aprobac ión de las  Listas Generales,  
en el caso que sea necesario inc luir  requerimientos adicionales en la Lista General 
de Contra tac iones consideradas  Est ratégicas Menores (LGCEM) en el mercado 
ext ran jero  (...) , será necesar io con tar  con la aprobación  de la ACFFAA mediante  la 
Resolución Jefatura! respectiva”;

Que, asimismo el literal q) del inciso  seña lado en el párrafo anterior, indica  
que “La Com isión Permanen te del Planeamiento Est ratégico  de Compras eva luará 
mensu alm ente la ejecución de los procesos del Plan  y  de las Lis tas  Generales  
nacional y  extranjero, rea lizando  las in clusiones  y  exc lusiones de los procesos que 
correspondan, dejando constancia de los mismos en actas deb idamente  firm adas 
po r la com isión y  presen tando los nuevos lis tados para su aprobación  mediante  la 
Resolución cor respondiente  (... )

Que, con Resolución Jefatu ral  N° 012-20 17-AC FFAA, se aprobó la Lista 
General  de Con trataciones conside radas Estratég icas  Menores  en el mercado 
ext ran jero  que real izará la Agencia de Compras de las Fuerzas Arm adas durante 
el año 2017;

Que, con Oficio G.500-3140,  la Marina de Guer ra del Perú remite la relac ión 
de las con tratac iones que publ icarán en la vers ión 9 del Plan Anual de 
Contra tac iones de dicha Insti tución Armada,  a fin de que la A gen cia  de Compras 
de las Fuerzas  Arm adas efec túe la evaluac ión correspondiente y determ ine si la 
convocatoria de los procesos están dentro del ámb ito de su competenc ia;

Que, mediante  Acta N° 038 -2017,  la Comis ión Permanente de 
Planeamien to Estra tég ico  de Compras, con cluye que se deberá inc lui r tres (3) 
contratac ion es , de la Marina de Guerra  del Perú, en la Lista  General de 
Co ntratac ion es  cons ide rad as Estra tég icas Menores en el me rcado ex tra nje ro 
que rea lizará  la Agencia  de Compras  de las Fue rzas Arma das duran te el año 
2017, aprob ada mediante  Resolución Jefatura l N° 01 2-20 17-AC FFAA, de 
acuerdo  al siguie nte  detalle :

N° CONTRATACIÓ N
VALOR

ESTIMADO
€

VA LO R
ESTIM ADO

US$
1 Adq uis ición de un (1) sistema optrónico 338,000 .00

2
Servic io de desarro llo de curvas de viento 
de la cubie rta de vuelo del BAP Pisco y el 

BAP Carrasco
1712 ,455 .00

3
Repuestos y accesor ios para 

mantenimiento y reparaciones de 
embarcac iones tipo Hovercraft-V RAE M

687 ,716.92

Que, median te Informe Legal N° 000136-201 7/OAJ/ACF FAA, la Ofic ina de 
Ase soría Jurídica , dentro del ámbito de su com petenc ia y ten iendo en cuen ta lo 
sol icitado por la Marina de Guerra del Perú y lo reco mendado por la Com isión 
Permanen te de Planeamiento Estratég ico de Compras, emite opin ión favorable 
respecto  a la inclusión de tres (3) contrataciones en la Lista General de 
Co ntratacio nes cons ide rad as Estra tég icas Menores en el mercado ex tra nje ro
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que rea liza rá la Ag encia  de Compras de las Fue rzas Arma das duran te el año 
2017;

Que, estando a lo solic itado por la Marina de Guerra del Perú, lo 
recomendado por la Comisión  Perm anente de Planeamiento Estratégico  de 
Compras  y con el visado de la Secretaría General,  de la Ofic ina de Asesoría 
Juríd ica y del responsab le de dirig ir y supe rvisar la p rogramación y ejecución de las 
etapas de los procesos de contratación a cargo de la Agencia de Com pras de las 
Fuerzas Armadas;

De con formidad con lo dispuesto en el Decreto Leg islativo N° 1128, el 
Decreto Supremo N° 010-2 015-DE, el Decreto Sup remo N° 002-2017-DE, la 
Resoluc ión Jefatural N° 090 -2016-ACFFAA y la Resoluc ión Jefa tura l N° 0 12-2017- 
ACFFAA.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Inclu ir en la Lista General de Con trataciones consideradas  
Estratég icas  Menores  en el mercado extran jero  que realizará la Agenc ia de 
Compras  de las Fuerzas  Armadas durante el año 2017, aprobada med iante 
Reso lución Jefatural N° 012 -2017-ACFFAA, tres (3) contrataciones, que como 
Anexo form a parte integrante de la p resen te Resoluc ión.

Artículo 2.- Notificar la p resente Resoluc ión a la M arina de Guer ra del Perú.

Regístrese, comuniqúese y archívese.
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INCLUSIÓN DE CONTRATACIONES EN LA LISTA GENERAL DE CONTRATACIONES 
CONSIDERADAS ESTRATÉGICAS MENORES EN EL MERCADO EXTRANJERO

QUE REALIZARÁ LA AGENCIA DE COMPRAS DE LAS FUERZAS ARMADAS 
DURANTE EL AÑO 2017

N° DESCRIPCIÓN
VALOR

ESTIMADO
€

VALOR
ESTIMADO

US$
ENTIDAD

1 Adquisic ión de un (1) sistema optrónico 338,000.00 MGP

2 Servic io de desarrollo  de curvas de viento de la 
cubierta de vuelo del BAP Pisco y el BAP Carrasco 1712,455.0 0 MGP

3
Repuestos y accesorios  para mantenimiento y 

reparaciones de embarcaciones tipo 
Hovercraft-VRAEM

687,716.92 MGP


